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Loi leyet obligará» en ta fwÎMuia, ùlat Baioart» yCa~ 
variai â loa ueinle diai dt au promtdgaciôn, ai en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

St entiende hecha la pronndgaeión el dia en que termine la 
insercibn delà ley en la Gacbta oficial.

(AUT. l.“ DEL Cf’eiQO CIVIL TieKHT»).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En Córcobí: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,2&,—Sets meses, 

16, BO-Un año, 83. 
î^ESA DE CÓBDOBA: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meses, 22,50.—Un año, 46.
K-funero snelto, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOMUiaO*

Las Lejet, Órdenes ÿ ammeiot pie te manden publicar en 
lot Boletimes Oficiales te han de remitir al Jefe politico 

respectico, por cuyo conducto se pasarán d lot editores de los 
mencionados periódicos. (Obdekes de 2 de Abhil, on 8 121 
DE OCTOBEX DE 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros-

(Oaeeta del día 4.)

SS. MM. el Rey y la Rbima Regente 

CQ. D. 9.) y Angusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en sa importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ELECCIONES

BEOTUIOAOIÓN

Habiéndose padecido una equi
vocación en el primer párrafo de 
nú circular “Elecciones Municipa- 
les„ de 1." del actual, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL del día 3, al 
consignar que la elección se verifi
cará en todo.s los Ayuntamientos 
que se hallen constituidos con Con
cejales interinos, cuyo remero de 
estos ascienda d la tercera parte 
de los que á cada Afunicipio co- 
ri'esponden, debe considerarse su
primida la parte subrayada y en
tenderse que las elecciones se ve
rificarán en todos los Ayuntamien
tos, sea cualquiera el número de 
Concejales interinos que en cada 
uno de ellos existan.

Lo que se publica para que poi' 
las Corporaciones interesadas no 
pueda alegarse excusa alguna.

Córdoba 3 de Enero de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés

Ciretdar núm, 81.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 25 de la ley elec
toral del Senado, de 8 de Febrero 
de 1877, recuerdo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia la obligación que tienen 
de formary exponer alpúblico, des
de el dia de hoy al 20 del actual, 
las listas de los individuos que com
ponen el Ayuntamiento y de un 
número cuádruplo de vecinos con 
easa abierta que paguen mayor 
cuota de contribución directa, en 
la forma que el citado artículo pre
viene.

Córdoba 1." de Enero de 1891,

El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faés

SUCCION DE FOMENTO

KINAS

Notifioaoión.
Núm, 18.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Manuel Cornejo Molero, se le notifioa 
por el presenta que desde el B de Fe
brero próximo al 14 del mismo, se efec
tuará por el Sr, ingeniero del ramo la 
demarcación de su mina La Esmeralda, 
del término de Hornachuelos.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos del 
art. 40 de la vigente Ley de minas.

Córdoba 31 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Cosfañón.

Núm. 14.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella, don 
Fernando Gallego Ramírez, se le noti
fioa por el presente, qae desde el 5 de 
Febrero próximo al 14 del mismo, se 
efectuará por el Sr. Ingeniero del ramo, 
ia demarcaoión de la mina La foderosa, 
del término de Horoaohueloa.

Lo que fe hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
del art. 40 de la vigente Ley de minas.

Córdoba 31 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Núm. 16.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella, don 
Luis Carrillo Tíscar, so le notifica por 
el presente que desde el 16 de Enero 
próximo al 25 del mismo, se efectuará 
por el Sr. Ingeniero del ramo la demar
cación de so mina Carmen, del térmi
no de Hornachuelos.

Lo que se hace público por medio de 
estepeiíódico oficial á los efectos del 
art. 10 de la vigente Ley de minas

Córdoba 31 de Diciembre de 1890. 
—El Gobernador, Castañón.

Comisión provincial de Córdoba-

Núm. 8.

Extracto de los acuerdos adoptado» por la 
Contislén provincial en sus sesiones cele
bradas en los dias 4,14, 18 y 28 de No
viembre de 1890, al oenparso de asuntos 
de quintas.

iSe^wn del dia 4 de Novtemire de 1890, 

Presidencia del Sr. Conde de Host 

Señoree que asistieron:

Viguera, Escamilla, Sánchez Guerra, 
Velasco, Rivera, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
guiente forma:

Reemplazo de 1590

Declarar sorteable al mozo número 
85 de Cabra; pendientes de falto defi
nitivo al 23 del Carpio, 13 de Rute, 
52 de Belalcázar, 9 de Castro del Rio, 
9 de Monturque y 14 de Montilla; y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 29 de Hornachuelos y 29 de 
Castro del Rio.

Reemplazo de 1889

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo número 13 del Carpio; y 
trascribir al Alcalde de Almedinilla 
una Real orden, fecha 18 de Octubre 
último, por la que se concede al mozo 
José Malagón Montes, de aquélla villa, 
la gracia de redimir su suerte á me
tálico.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 14 de Noviembre de 1990

Presidencia del Sr. Conde de Huet

Señores que asistieron:
Escamilla, Viguera, Sánchez Guerra, 

Murillo, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890 
’ Declarar sorteable al mozo número 
• 1.’ de Villanueva de Córdoba; soldado 

sio opción á sorteo, como comprendido 
en el art, 30 de la ley, al 360 de Córdo- 

' ba; pendientes de fallo definitivo 81
84 de Montilla, 88 de Palma del Río y 
3de Luque; exceptuado temporalmente 

' del servicio activo ordinario, por razo-
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nes de familia, ai 17 de Adamúz; y ex
cluidos temporalmente del aervioio mi
litar por inutilidad fíaioa al 45 y 60 da 
Belalcázar.

Reemplazo de 1887
Desestimar una instancia de Rafael 

Carrillo Recuerda, padre del soldado, 
por la villa de Priego, Francisco Ca
rrillo Giménez, solicitando la baja de 
e.ste en el Ejército por haber contraído 
la excepción de hijo de sexagenario.

Reemplazo de 1888
Infoimar al Sr. Gobernador civil de 

la provincia acerca del resultado que 
ofrecen los expedientes instruidos con 
motivo de la falta de presentación de 
los mozos Juau Expósito, Juan de Ma
ta Expósito, Rafael Expósito y Antonio 
Muñoz García, alistados eu Lucena 
corno comprendidos en el art. 30 de la 
vigente Ley de reclutamiento; é impo
ner al Alcaide de dicha oiudad la multa 
de oten pesetas por cada uno de los 
expedientes de prófugo que ha dejado 
de remitir,respectivos á los mozos José 
de S. León Expósito y Tomás Expósi
to, de cuya multa satisfará la cuarta 
partí el Secret’irio do la Corporación 
municipal; comunicándose este último 
acuerdo al Sr. Gobernador para los 
efectos debidos y con el ñu de que 
aperciba à la expresada Autoridad lo
cal para que en lo sucesivo sea mas 
celosa en cumplimentar cuantas dispo
siciones emanen de este Cuerpo pro
vincial.

Revisión de 1889
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia, al mozo número 5 de 
Pedro- Abad, y excluido temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 92 de Castro del Río.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 28 de Noviembre de 1890
Presidencia del Sr. Sánchez Guerra
Señores qne asistieron:
Escamilla,Viguera, Murillo, Velasco, 

Padilla, Matilla de la Puente y Viñas, 
Laida y aprobada el acta de Ia ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890
Declarar sorteable al mozo núinero 9 

de Santaella y 9 de Monturque; pen
dientes de fallo definitivo al 14 do 
Montilla, 40 de Pozablauco, 6 de Villa- 
harta, 27 y 46 de Cabra; exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de tamilia, al 20 
de Izuajar y 8 de Córdoba; y excluidos 
totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 47 de Pozablanoo, 
y tEmpo;‘alment0 por igual concepto al 
13 de Rute.

Revisión do 1888
Declarar sorteable al mozo número 

20 de La Carlota; y exceptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio por razones do familia, al 15 de 
Doña Menda y 36 de Belméz,

Revisión de 1887
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á los mozos números 66 do Pozo- 
blanco y 187 de Lucena; excluido» to
talmente del servicio militar por inuti
lidad física, al 7 de Valsequillo, 17 de 
Espejo y 10 de Belméz.

Con lo que terminó ia sesión. — P. A. 
de la 0. F., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 98 de Noviembre de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hast
Señores que asistieron:
Viguera, Mu.-ílJo, EíCamiUa, Matilla 

de la Puente, Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890
Declarar sorteable al mozo número 

14 de Montilla; pendientes de fallo de- i 
finitivo al 2 de Priego, 48 de Belméz, 3 
de Luque, 23 de Palme del Rio; 9, 46 y 
62 de Castro del Rio y 18 del Viso; ex
ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario,por razoues de familia, 
al 7 y 19 del Viso, 21 de Añora, 61 de 
Puente Genil, 23 dal Carpio, 6 da Vi
llaharta y 40 de Pozoblanco, y elimina
dos de los respectivos alistamientos á 
los mozos Antonio Huertas Polo, de 
Cañete de las Torres, y Santiago Mo
reno Fernández, da Belalcázar por ha
berse justificado el fallecimiento de loa 
mismos.

Desestimar la excepción pretendida 
por el mozo número 46 de Friego, en 
concepto de hijo adoptivo de sexage
nario, sobrevenida despues del juicio 
de clasificación de soldados.

Revisión de 1889
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al mozo número 13 del 
Carpio; y pendiente de fallo definitivo 
si 249 de Córdoba.

Revisión de 1883
Declarar sorteable al mozo número 

63 de Hinojosa; pendientes de fallo de
finitivo al 317 de Córdoba y 32 de 
Baena; y prófugo al 113 de Lucena.

Desestimar una instancia de Manuel 
Arellano Peñalta, vecino de Belméz, y 
padre dal mozo Tomás Arellano Gar
cía, en solicitud de que se ordene al 
Ayuntamiento de dicha villa, admita à 
su hijo la excepción legal que le asistía 
al verificarse la revision en el año ac
tual y que no alegó eutonoas inducido 
por malos consejes.

Revisión de 1887
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo número 66 de Pozoblanco,' 
y ordenar al Ayuntamiento de Priego 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo al mozo Francisco Marín 
Osuna.

Con Jo que terminó la sesión.—F. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Casti ñ’úrü.

AYUNTAMIENTOS

Valsequillo.
Núm 10.

0, ledro Serrano Lama, Alcalde freñ- 
demie del Ayuidamiento constitucional 
de esta mUa,
Hago saber: Que debiendo proceder 

la Junta pericial de esta villa, á la 
confección del apéndice al arailIara
mianto de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, que ha de servír de base al 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año económico de 1891-92, se concede 
un plazo do quince días, contados des
de el en qne aparezca inserto este 
annneio en el Boletín Oficial, á los 
vecinos y hacendados forasteros qne 
hayan tenido alteración en su riqueza, 
para que presenten las oportunas rela
ciones en la secretaría de este Ayun
tamiento.

Lo que hago público para conoci
miento de los interesados.

Valsequillo 29 de Diciembre de 1890. 
Pedro Serrano.— El Secretario, José 
G. Camacho.

Lucena.
Núm. 11,

Por acuerdo del Exorno. Ayunta
miento que presido, se saca á subasta 
la obra de reparación de la plaza de 
San Miguel, detallada en el expediente 
respective, bajo el tipo de 2.045 pese
tas 70 céntimos y con sujeción al pla
no, presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativos y económicas, expues
tos al público para su examen en la 
Secretaria municipal.

La subasta se celebrará el día 20 de 
Enero proximo, ó la una de la tarde 
en la sala despacho de esta .Alcaldía, 
situada en 1a Gasa Capitular, bajo mi 
presidencia y con asistencia del Secre
tario de la Corporación.

Lo que se hace publico para la con
currencia de licitadores.

Lucena 30 de Diciembre de 1899,— 
El Cunde de Prado Castellano.

Montemayor.
Núm. 12.

D. duan Oalán Jimenes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago sober: Que formado por lo Jun

ta pericial de esta referida, el apéndi
ce ai amillotamiento de la riqueza te
rritorial de la misma, respectivo al pró
ximo año económico de 1891 á 92, que
da expuesto al público por término de 
qainoe días A contar desde esta fecha, 
en Is Secretaría de este Ayuutamiento, 
para que los interesados en el mismo 
puedan examinarlo y aducir las recia- t 
maciones que orean oportuna»; en la - 
inteligencia, que si no lo verifican den- j 
tro de dicho plazo, to serán atendidas ' 
las que se presenteu.

Y para que llegue á coaocimiento 
del público se fija el presente y otros 

de igual tenor, en Montemayor á 31 de 
Diciembre de 1890.— Juan Galán.

JUZGADOS

Fuente Obejuna 
Núm. 6.

D. Antonio de la Vega y Mateos, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente que será inserto en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Cacefa de Madrid, se cita llama y em
plaza al autor ó autores del incendio 
que tuvo lugar el día veinte y seis de 
Noviembre último en la dehesa deno
minada “Casa Alta,, y sitio llamado 
.Membrillejo, término de esta villa, pro
piedad de D. Felipe Vargas y Mendoza, 
vecino de Almendralejo; para que en 
el término de diez días se presenten 
en este Juzgado, á ñu de que presten 
declaración en el sumario que con mo
tivo de referido siniestro se sigue en 
este repitido Juzgado; apercibiéndoíes 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 30 de Di
ciembre de 1890.—Antonio de la Va
ga.—Por mandado de S. 9., El sustitu
to, Juan Angel.

Cabra

Núm. 7.

D. Federico Baudin y Capelo, Juez de 
instrucción de este partido.
Alas autoridades y agentes que cons

tituyen la policía judicial, hago sabert 
Que en la noche del tres de Octubre 
último, han desaparecido de la hacien
da nombrada del Corneta, de este tér
mino, un mulato, mediauo, pelo negro 
de edad de tres años, sin hierro; una 
yegua, también mediana, pelo castaño 
oscuro, de edad cerrada y herrada con 
el que se figura A: y un potro, pelo ne 
gro, alzada siete cuartas y herrado, de 
la propiedad de la Exorna, Señora Mar
quesa de Cabra. En la causa que con 
tal motivo instruyo, he acordado la 
publicación de la presente para qne en 
el caso de ocupar dichas caballerías, las 
pongan á disposición de este Juzgado 
deteniendo á los autores de la sustrac
ción, ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Cabra á 31 de Diciembre de 
1890.—Federico Baudin. — El actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Núm. 9.

Cédula de citación
El -Sr. Juez de inatrucoión de este 

partido, ha mandado en providencia 
de este día, dictada en el expediente 
para el com pi ira iento de la sentencia 
ejecutoria de la Audiencia de Montilla, 
contra Fr.inoisoo Emilio Rosna Bustos, 
se cite al testigo Ramón Aguado Ro
driguez, pars que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente, comparezca ante este Juz-
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gado, en donde ha de evacuar cierta 
diligencia, respectiva al expediente ci
tado, apercibiéndoaeie que de no veri- 
£oarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para que lo mandado por S, 9„ 
tenga cumplido efecto, pongo la pre
sente en Cabra á 31 de Diciembre de 
1890.—El actuario, Licenciado Juan 
de Dios Pastor.

Posadas
Núm. 4.

D. José Garda Valdecasas, Juee de ins
trucción ds esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber: 

Que ea las diligenoias sobre cumpli
miento de la ejecutoria reoaida en can
sa seguida en este Juzgado contra Jo
sé Baena del Moral por el delito de le
siones, se ha dictado providencia con 
esta facha acordando sacar á pública 
subasta, para su remata en el mejor 
postor, por el tipo de sus respectivos 
uprooiop, las fincas siguientes:

1-^ Una haza de tierra calma, situa
da en el quinto departamento rural de 
®1 término mue ioipal de la Carlota, con 
la cabida de dos y media fanegas, lin
dantes por Saliente oon terrenos de 
Manuel Martin Alférez, por Mediodía 
oon propiedad de Antonio Hermán Oot, 
Norte con más terrenos de Maria An
tonia Baena Zamorano, y Poniente con 
tierras de Marla Dolores Mestre. Están 
apreciadas en quinientas sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.

2.“ Otra haza oon cabida de cator 
ce celemines de tierra calma, situada 
en dicho departamento, lindante por 
Saliente oon tierras de Francisco Her- 
80gi Mediodía oon haza de tierra de 
Blas Ariza Valde, Norte oon propiedad 
de Damián Posada Aguilar, y Ponien
te con más propiedad de Antonio Car
mona Moreno. Está apreciada en dos
cientas aeeeuta y dos pesetas cincuen
ta céntimos.

V 3. Otra finca de tierra calma, 
enclavada en dicho quinto departamen
to jurai oon cabida de cinco fanegas; 
m a por Saliente y Norte con terre

nos de Francisco Heraog, Mediodía oon 
olivar de José Baena del Moral, y Po~ 
niete con la linde divisoria del térmi
no municipal de la Carlota con el de 

cija. Está apreciada en cuatrocientas 
treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

La diligencia tendrá lugar en los 
wtrad s de este Juzgado el día 22 de 
Enero próximo y hora de las doce de 
su mañana, y se advierte;

1- Que para tomar parte en la su
basta tendrán loe licitadores que con
signar previamento en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me 
nos al diez por ciento del valor de la 
finca ó fincas que traten de rematar.

Que no se admitirán niugunas 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio de dichas 
nneagy
j-^¿ 3'^° ^^^ títulos de propiedad de 
dichas ^caa, esUrán de manifiesto en 
la Escribanía del q^, refrenda, para 

que los examinen loa que traten de 
lacer proposiciones, previnéndoles 
que oon ellos habrán de oonformarse 
sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Posadas á 31 de Diciembre 
de 1890.—José Garcia V, Idecasaa.—El 
actuario, Félix Nogués.

Bujalance.

D. José Maños Bocanegra, Doctor en 
Derecho civily canónico, Jues instruc
tor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, y término 

de cinco días, se llama á los sugetos 
que la tarde del 6 de Agosto último, 
pasaron por la plaza de Alfonso XU 
de esta ciudad, condos jacas pequeñas, 
coloradas; siendo aquellos de estatura 
lasts ate regular, uno más alto que 
otro, y ambos como de 40á 45 años de 
edad, á fin de recibirlea declaración en 
la causa que estoy instruyendo por 
hurto de caballerías, á Don Fernando 
Gonzalez de Canales y García.

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos sugetos, 
y caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido.

Dado en Bujalance á 31 de Diciem
bre de 1890.—José Muñoz Bocanegra. 
El Actuario, Pedro Cantó Garcia.

Montilla

EDICTO

Núm. 20.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad, en expediente posesorio á 
solicitad de Florencio de Laque y Pé
rez, de esta vecindad, para inscribir á 
su favor la posesión de una suerte de 
olivar al sitio y pago de Hugo-Albar- 
das, de esta rérmino, que se encuentra 
amillarada á nombre de D.* Josefa Te
rrer y Alcaina, vecina que fué da Mur
cia, de quien la adquirió su sobrino don 
Pedro Vaca y éste á su vez vendió al 
Florencio Laque; se ha acordado lla
mar por edictos á la doña Josefa Terrer 
ó á sus hijos y descendientes legítimos, 
para que en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción de este en 
el Boletín Oficial de esta provincia y en 
el de la de Murcia comparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía del fédatario 
á usar ai les conviniere del derecho que 
les concede el artículo 402 de la ley hi
potecaria

Y en cumplimiento de lo mandado 
se publica el presente y otros de igual 
tenor en Montilla á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa.—El ao- 
t»ario, Juan Reina.—V.” B."—El Jaez 
de primera instancia, Juan Antonio 
Delgado.

Aguilar
Núm. 18.

Í \ José Oppélt y Garda, Jues instruedor 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo 
à José Soto Salazar, natural de Mon
talbán y vecino de Puente Genil, de 
veinte y cinco años de edad, casado oon 
Concepción Vega Heredia, bajo de 
cuerpo, regular de carnes, color more
no, sin barba, contra el que se sigue 
causa por lesiones, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín 
Oficial da esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la cárcel de es
te partido á responder de lis cargos 
que en dicha causa le resultan; aper
cibido que de no hacerlo, se le de
clarará rebelde, y le pararará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez exhorto y encargo á todas 
las autoridades, é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado José Soto Sala- 
zar y caso de ser habido, lo manden 
conducir oon las seguridades oonve- 
nientea á la cárcel de este partido y á 
mi disposición.

Dada en Aguilar á 30 de Diciembre 
de 1890.—José Oppelt.—El actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 8.

Anuncio.

El Comisario de Guerra de primera clo
se Interventor de lo Fábrica Militar 
de harinas d e esto plaza.
Hoce saber: Que no habiendo cau

sado remate por falta de licitadores la 
subasta intentado el día 29de Diciem- 

j bre Último, al objeto de enagenar el 
i salvado y aechaduras que produzca en 
•' un año la elaboración de harinas en 
J esto Fábrica, por orden del Sr. Inten- 

i dente de Ejército y de este distrito, de 
fecha 30 de citado mes, y por el presen
te, se convoca á uno segunda, pública 
y formal licitación, que tendrá lugar el 
dia 9 de Febrero próximo á lo uno de 
la tarde en esta dependencia, sita Fá
brica de San Rafael (Campo de la Ver
dad) bajo el mismo pliego de condi
ciones que rigió en lo primera, el cual 
se hallará de manifiesto en dicho Es
tablecimiento todos los días, hasta el 
de la subasta.

Para tornar parte en el expresado 
acto, han de presentarse las iroposwio- 
nss 6n pliegos cerrados y ex^ andidos en 
papel de la clase 11.*, acompañadas 
del respectivo talón del depósito de 

gaiantias, cuyo importe oon las canti
dades del precio de los artículos, apa
recerá calculado en el estado de precios 
límites que previa y oportunamente 
tendrá publicación.

Dichas proposiciones han de estar 
firmadas por sus autores, no conten
drán enmiendas ni raspaduras, expre
sando en letra el precio del quintal 
métrico de salvado y aechaduras, de
biendo estar arregladas á cuantas pres
cripciones referentes al objeto, se ex
presan en el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta y sugetos en 
su redacción al siguiente modelo.

Córdoba 1.’ de Enero de *1891,—Ra
fael Rioja.

Medelo de proposición
D. F. de T., vecino de,,., y domici

liado en la calle ó plaza de..., enterado 
del anuncio, pliego de condiciones y 
estado de precios limites, que rigen 
paro contratar por el término de un 
año la renta del salvado y aechaduras 
que produzcan laelaboraoión de hari
nas de la Fábrica Militar de Córdoba, 
se compromete á adquirír loa expresa
dos artículos á los precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras á 
(en letra) tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña el correspondiente 
talón de depósito de garantie ascen
dente á (en letra) tantas pesetas y la 
cédula personal del proponente.

(Fecha y firma.)

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
Nota db las compras se ARTfouLos na inuh- 

uiATO CONSUMO vBRiPiCADAs BN DICU A Fac
tor! A DURANTE EL MBS DS LA FBCHA

PRECIO
ARTÍCULOS -

Pitiiat.

Leña de jaras (50 q^ointales métri
cos) á......................................   8,50

Cebada: (1110 hectólitros) A............. 14,41
Paja para pienso: (1.200 quintales 

métricos),, i................................. 6,25
Córdoba 81 de Diciembre de 1890.—El Ad. 

miiÚ8tr£dor, Gustavo de la Fuente.—V.® B.” 
—El Comisario de Guerra Interventor, Ra
fael Delgado

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota os las compras ds artículob ds ismb- 
DIATO CONSUMO VSRmCADA8 EN DIOSA FACTO

RÍA DURANTS EL MUS DB LA VECHA.

“ PRECIO
ARTlODLOS

¿j^ite de 2.*: (791*500 litros) A*. , 1,22 
Carbón vegetal (3,050 kilogramoa). á 0,11

Córdoba 31 de Diciembre de IfSO.—El Ad
ministrador, Gustavo de la Fuente.—V.® B.® 
—El Comiaario de Guerra interventor, Ra- 
tael Delgado.

Ministerio de Cultura 2024
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